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TERMINOS DE REFERENCIA


Especialista en Estadísticas Sociales
Código de acción:
FA_SOC
Antecedentes y justificación: 

Este trabajo se programa en el marco del Convenio de financiación suscrito entre la Comunidad Europea y la Comunidad Andina de Naciones, iniciado en junio de 2005, de acuerdo a lo establecido en el Plan Operativo Global y Anual del proyecto de “Cooperación UE-CAN en materia de Estadísticas”, en las fichas de acción 5.1.1 hasta 5.1.5. Las actividades programadas incluyen:
· Una serie de reuniones que se levantarán periódicamente dentro de los países miembros de la Comunidad Andina y con la asistencia de los Expertos Gubernamentales en Estadísticas Sociales de los Países pertenecientes a la Comunidad Andina.
· Actividades de formación.

· Actividades de cooperación horizontal.
· Ejercicios puntuales.
Estas actividades guardan una estrecha relación con las acciones programadas por la Comisión de la Comunidad Andina a través de su Programa Estadístico Comunitario subrayando la evidente necesidad de impulsar tanto políticas nacionales como una política comunitaria sobre la producción, procesamiento y difusión de estadísticas.






Resultados esperados del proyecto:
· Un diagnóstico de la situación en cada país andino al inicio del Proyecto y un análisis consolidado de estos diagnósticos, referidos a la situación de las Encuestas a Hogares, que contenga las recomendaciones de acción conducentes a la armonización subregional.
· Un marco jurídico, una Decisión o al menos un Proyecto de Decisión, sobre la Armonización Subregional de las Encuestas a Hogares, priorizando las estadísticas que atiendan las necesidades de información para la formulación, monitoreo y evaluación de las políticas comunitarias andinas de lucha contra la pobreza. Este marco jurídico deberá considerar las acciones necesarias para dar continuidad y sostenibilidad a los logros alcanzados con la ejecución del Proyecto.

· Contar con un sistema modular de encuesta a hogares sobre: empleo, salud, educación, presupuestos familiares, pobreza (en sus diferentes dimensiones), gobernabilidad y democracia, economía informal, necesidades básicas insatisfechas, acceso a servicios públicos y otros temas estadísticos relacionados con el Plan Integrado de Desarrollo Social de la Comunidad Andina (PIDS).
· Contar con un conjunto de indicadores armonizados.
· Haber realizado actividades de Formación y de Cooperación Horizontal.
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Perfil del Experto:

El perfil del experto en el tema de estadísticas sociales debe ser el siguiente:
· Tener titulo profesional o grados superiores.
· Tener experiencia como productor en sistemas nacionales de estadísticas.
· Tener por lo menos tres años de experiencia en trabajos estadísticos, de los cuales por lo menos dos años son ligados a las estadísticas sociales (estadísticas de pobreza, salud, educación o empleo).
· Tener un buen conocimiento de las encuestas a hogares (diseño, operaciones de campo, procesamiento).
· Conocer sobre las políticas sociales que desarrolla el país de origen del experto y preferiblemente en más países de la CAN.
· Tener experiencia en el manejo de grupos de trabajo, la organización de reuniones técnicas, proveer presentaciones técnicas y escribir informes técnicos.
Lugar del trabajo:

Lima, Perú, con viajes previstos a los otros países de la Comunidad Andina (asistencia en reuniones técnicas). La Comunidad Andina no puede asumir los costos de mudanza hacía Lima, Perú.




Remuneración:
Está previsto un salario mensual de $1500 USD, lo que incluye seguro médico.
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